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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 4 de marzo de 1997, por la que
se rectifican errores advertidos en la de 11 de febrero
de 1997, por la que se convocan becas para la
formación de expertos en comercio exterior.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 11 de
febrero de 1997, por la que se convocan becas para la
formación de expertos en comercio exterior, publicada en
el BOJA número 27, de 4 de marzo, se transcribe a con-
tinuación la oportuna rectificación:

- En la página 2.612, artículo cuarto, número 2, donde
dice: «Los referidos requisitos deberán mantenerse hasta
la finalización de la beca», debe decir: «Los referidos requi-
sitos, a excepción del expresado en la letra c) del número
anterior, deberán mantenerse hasta la finalización de la
beca».

- En la página 2.612, en el artículo quinto, número 4,
letra a), donde dice: «DNI, o equivalente para aquellos
solicitantes que no posean la nacionalidad española», debe
decir: «DNI, o equivalente para aquellos solicitantes que
no posean la nacionalidad española, así como certificado
de empadronamiento».

- En la página 2.612, en el artículo quinto, número 4,
letra g) , donde dice: «Declaración expresa responsable
de no ser beneficiario de...», debe decir: «Declaración
expresa de no ser o haber sido beneficiario de...».

- En la página 2.613, en el artículo séptimo, núme-
ro 5, donde dice: «seguidamente, los 40 aspirantes que
hayan superado el examen de inglés...», debe decir: «se-
guidamente, los aspirantes que hayan superado el examen
de inglés...».

- En la página 2.614, en el artículo decimosexto,
número 1, letra e), donde dice: «Los gastos recogidos en
el apartado 2.d) del punto tercero ...», debe decir: «Los
gastos recogidos en el apartado 2.d) del artículo tercero...».

Sevilla, 4 de marzo de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO

Consejero de Trabajo e Industria

RESOLUCION de 24 de febrero de 1997, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se hace pública
la caducidad del expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en la Orden de
17 de mayo de 1993, por la que se determinan las normas
de procedimiento para la tramitación de las ayudas a las
empresas que se establezcan en el Parque Tecnológico
de Andalucía, Málaga, y habiéndose procedido al cum-
plimiento de los trámites legales para la formulación de
alegaciones y audiencia a los interesados, previstas en el
artículo 92 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, esta Dirección General
ha resuelto hacer pública la caducidad del expediente que
en el anexo se indica, procediéndose a la anulación de
la subvención concedida en la cuantía mencionada en el
mismo.

Sevilla, 24 de febrero de 1997.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

A N E X O

Núm. Expte.: MA/0012/PTA.
Beneficiario: Laboratorio de Investigación y Expansión,

S.A. (Lainex, S.A.).
Publicación en BOJA: Núm. 179, 10.10.94.
Subvención concedida: 79.055.760 ptas.
Municipio y provincia: Málaga.
Causa incumplimiento: Total, inversión y empleo.
Subvención percibida: 0 ptas.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 5 de marzo de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en los recursos conten-
c io so -admin i s t r a t i vo s núms . 2942/96 y
2946/96-1.ª, interpuesto por Aedemat, Cepa y
otros, y el Ministerio de Medio Ambiente, respec-
tivamente, ante la Sala de lo Contencioso en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla
se han interpuesto por Aedenat, Cepa y otros recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2942/96 y por parte del
Ministerio del Medio Ambiente recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2946/96-1.ª, contra el Decreto 472/1996,
de 22 de octubre, por el que se aprueba la Revisión del
Plan Director Territorial de Coordinación de Doñana y su
Entorno (PDTC), publicado en el BOJA núm. 123, de 26
de octubre de 1996.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el art. 64 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los recursos
núms. 2942/96 y 2946/96-1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubiese deri-
vado o derivaren derechos de la disposición impugnada,
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de marzo de 1997.- El Secretario General
Técnico, Diego Romero Domínguez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 20 de febrero de 1997, de
la Dirección General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria, por la que se da publicidad a las
subvenciones concedidas en 1996 al amparo de
la normativa que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/83, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, procede dar publicidad a las sub-
venciones concedidas con cargo al presupuesto de 1996
(programa 61E Ordenación y fomento de las estructuras
industriales y comerciales agrarias), al amparo de la nor-
mativa que se cita, las cuales figuran en el Anexo de la
presente Resolución.

Sevilla, 20 de febrero de 1997.- El Director General,
Antonio López Suárez.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de febrero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan
competencias en el Director del Distrito Sanitario
de Cabra (Córdoba) para firmar las cláusulas adi-
cionales de prórrogas, revisión y actualizaciones de
precio correspondientes al contrato de arrendamien-
to del local donde se encuentran ubicadas las ofi-
cinas del Distrito Sanitario.

Con fecha 1 de abril de 1994 fue suscrito contrato
de arrendamiento sobre local para ubicar las instalaciones
del dispositivo de gestión del Distrito Sanitario, sito en
C/ Baena, núm. 98, de Cabra (Córdoba).

Persistiendo en la actualidad las circunstancias y nece-
sidades que motivaron en su momento el arrendamiento
del precitado local, y considerando que en la Estipulación
Cuarta del mencionado contrato de arrendamiento se esta-
blece que la renta pactada será objeto de actualización
anualmente, sirviendo como módulo para el cálculo de
la misma la variación experimentada en el Indice de Precios
al Consumo durante el mismo período; resulta aconsejable
prorrogar el arrendamiento del inmueble, así como pro-
ceder a la revisión de precios pactada.

La Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma (art. 79), así como el Decre-
to 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la aplicación de dicha Ley, en su ar-
tículo 154, establecen que las Entidades Públicas depen-
dientes de la Comunidad Autónoma podrán adquirir bienes
y derechos. Asimismo, los artículos 79 y 167, respecti-
vamente, establecen que estas adquisiciones se llevarán
a cabo por el Organo que ostente su representación legal.

Por ello y en virtud de las competencias que me confiere
el artículo 6 de la Ley 8/1986, de 6 de mayo, de creación
del Servicio Andaluz de Salud, y el artículo 11 del Decre-
to 317/1996, de 2 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, ambos puestos en relación
a su vez con el artículo 12.1 de la Ley 13/95, de 18
de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
y el artículo 50.2 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,

R E S U E L V O

Delegar en el Director del Distrito Sanitario Cabra la
competencia necesaria para suscribir prórrogas, revisión
y actualizaciones de precio, del local que ocupa actual-
mente el dispositivo de gestión del Distrito Sanitario.

Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 17 de febrero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de febrero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan
competencias en el Director del Distrito Sanitario
Granada Norte para firmar las cláusulas adicionales
de prórrogas, revisión y actualizaciones de precio
correspondientes al contrato de arrendamiento del
local donde se encuentra ubicado el Consultorio
Pajaritos, de Granada.

Con fecha 12 de marzo de 1975 fue suscrito contrato
de arrendamiento sobre local, para ubicar las instalaciones
del Consultorio «Pajaritos», sito en C/ Tórtola y Alondra,
núm. 9, por el entonces representante local del extinto

Instituto Nacional de Previsión. Desde entonces se han rea-
lizado actualizaciones anuales del precio de arrendamien-
to, según el Indice Ponderado de Precios de Consumo.

Persistiendo hoy en día las circunstancias y necesidades
que motivaron en su momento el arrendamiento del local
y habiendo solicitado el propietario del mismo la revisión
de precio correspondiente, resulta aconsejable prorrogar
el arrendamiento, así como proceder a la revisión de pre-
cios pactada.

La Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma (art. 79), así como el Decre-
to 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la aplicación de dicha Ley, en su artícu-
lo 154, establecen que las Entidades Públicas dependientes
de la Comunidad Autónoma podrán adquirir bienes y dere-
chos. Asimismo, los artículos 79 y 167, respectivamente,
establecen que estas adquisiciones se llevarán a cabo por
el Organo que ostente su representación legal.

Por ello y en virtud de las competencias que me confiere
el artículo 6 de la Ley 8/1986, de 6 de mayo, de creación
del Servicio Andaluz de Salud, y el artículo 11 del Decre-
to 317/1996, de 2 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, ambos puestos en relación
a su vez con el artículo 12.1 de la Ley 13/95, de 18
de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
y el artículo 50.2 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,

R E S U E L V O

Delegar en el Director del Distrito Sanitario Granada
Norte, la competencia necesaria para suscribir prórrogas,
revisión y actualizaciones de precio del Consultorio «Pa-
jaritos», de Granada.

Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 17 de febrero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de febrero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan
competencias en el Director del Distrito Sanitario
Córdoba, para firmar las cláusulas adicionales de
prórrogas, revisión y actualizaciones de precio
correspondientes al contrato de arrendamiento del
local donde se encuentra ubicado el Consultorio
Zona Centro de Córdoba.

Con fecha 23 de octubre de 1974, fue suscrito contrato
de arrendamiento sobre local, para ubicar las instalaciones
del Consultorio Zona Centro de Córdoba, sito en C/ Burell
y Plaza de las Doblas, por el entonces representante local
del extinto Instituto Nacional de Previsión. Desde entonces
se han realizado diversas actualizaciones del precio de
arrendamiento, según el Indice Ponderado de Precios de
Consumo, de acuerdo a la estipulación sexta del precitado
contrato.

Persistiendo hoy en día las circunstancias y necesidades
que motivaron en su momento el arrendamiento del local
y, habiendo solicitado el propietario del mismo, la revisión
de precio correspondiente, resulta aconsejable prorrogar
el arrendamiento, así como proceder a la revisión de pre-
cios pactada.

La Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma (art. 79), así como el Decre-
to 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la aplicación de dicha Ley, en su artícu-
lo 154, establecen que las Entidades Públicas dependientes
de la Comunidad Autónoma podrán adquirir bienes y dere-


